
RESoLUctóN DE LA DtREccloN EJEcurlvA
N'027 -zo'lz

Lima,  03f I8 '?012

CONSIDERANDO:

Que, el 8 de febrero de 2012 se l levará a cabo el Encuentro de Agencias de
Promoción de la Alianza Pacíf ico organizado por la Agencia de PromociÓn de Turismo,
Inversión y Exportaciones de Colombia - PROFXPORT, en la ciudad de Bogotá,
República de Colombia;

Que, el servidor que representará a la Agencia de Promoción de la Inversión
Privada - PROINVERSIÓN en el evento a que se refiere el considerando precedente,

será el señor Carlos Alberto Herrera Perret, Director de la DirecciÓn de Servicios a1
Inversionista de la Agencia de Promoción de la Inversión Privada - PROINVERSIÓN;

Que, la participación del referido servidor en el citado evento se llevará a cabo
en el marco de las acciones de promoción de la inversión privada considerados de
importancia para el Perú;

Que, la part icipación del mencionado servidor se realizará de conformidad con
el Numeral 10.1 del Artículo 10o de la Ley No 29812,Ley de Presupuesto del Sector
Público para el Año Fiscal 2012, el cual establece que las autorizaciones de viajes al
exterior con cargo a recursos públicos que se efectúen en el marco de la negociaciÓn
de acuerdos comerciales o tratados comerciales y ambientales, negociaciones
económicas y f inancieras y las acciones de promoción de importancia para el Perú,
se autorizan mediante resoluciÓn del t i tular de la entidad;

De conformidad con lo dispuesto en las Leyes No 27619 y No 29812, el Decreto
Supremo N'047-2002-PCM, modif icado por el Decreto Supremo No 005-2006-PCM, y

la Directiva N" 008-201 1-PROINVERSION;

SE RESUELVE:

ArtÍculo lo.- Autorizar, por excepción, el viaje en comisión de servicios del
señor Carlos Alberto Herrera Perret, Director de la DirecciÓn de Servicios al
Inversionista de la Agencia de Promoción de la Inversión Privada - PROINVERSIÓN, a

la ciudad de Bogotá, República de Colombia, del 7 al 8 de febrero de 2012 para los
fines expuestos en la parte considerativa de la presente resolución.

Artículo 2o.- Los gastos que ocasione el cumplimiento de la presente

resolución se efectuarán con cargo al presupuesto de la Agencia de Promoción de l
lnversión Privada - PROINVERSION, de acuerdo al siguientó detalle: é

Pasajes
Viáticos

us$ 1,250.82
us$ 400.00



Artículo 3o.- El servidor antes mencionado, en el plazo de quince (15) dÍas
calendario contados a partir de su retorno al país, deberá presentar un Informe a la
Dirección Ejecutiva de PROINVERSION, en el cual se describirán las actividades
desarrol ladas en el viaje que por la presente resoluciÓn se aprueba.

Articulo 4o.- La presente resolución no otorga derecho a exoneración de
impuestos o derechos aduaneros, cualesquiera fuese su clase o denominación

Regístrese, comunÍquese y publíquese.

Directór Ejecuttvo a. i.
PROJNVERSION


